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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE DUVÁN DE JESÚS VÉLEZ MONTOYA   

DEMANDADOS MARÍA RUBIELA LÓPEZ LÓPEZ  

AMPARO DE JESÚS VILLA CORREA  

RADICADO 050013103009-2023-00208-00 

ASUNTO AUTO RESUELVE DESISTIMIENTO RECURSO DE 

ALZADA 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

El apoderado de la parte actora, con facultad expresa para ello, desiste del 

recurso de apelación interpuesto contra la decisión que negó el decreto de 

la medida de embargo y secuestro al interior del trámite verbal que nos 

ocupa; petición que, al encontrarse reglada en el artículo 316 del Código 

General Del Proceso, y cumplirse con las exigencias de ley para optar por 

ello, el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

 

TERCERO:  Procédase con la integración del contradictorio notificando al 

extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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